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Reglamento de Amarras de Cortesías

“  C A N A L      8 0   ”

La “Amarra de Cortesía” deberá ser solicitada con una semana de anticipación, completando los datos de la planilla de Amarra de Cortesía  personalmente, por correo o por fax al 0341-4552219.

El plazo de la amarra será de 5 días como máximo sin cargo. El vencimiento del día se produce a las 10hs; pudiendo extenderse el plazo por medio de autorización  previa otorgada por la C.D.,  el Capitán o el Comodoro.

Autorizada la permanencia de la embarcación,  la tarifa a aplicar será la proporcional según la categoría que le corresponda a la embarcación en alquiler, mientras que la tarifa por día por cada tripulante, será la misma que se aplica para las visitas (comunes o deportivas).

En caso de amarras deportivas (regatas etc.), las mismas serán sin cargo mientras dure la regata o torneo, previa autorización de CD.

El otorgamiento de la amarra de cortesía, permitriá  a los tripulantes de la embarcación beneficiada el uso de los baños, vestuarios, quinchos, buffet, no así de la pileta, ni canchas.  Los tripulantes de dichas embarcaciones no podrán realizar deportes en el club.

La embarcación permanecerá amarrada en el lugar que se le asigne, no podrá quedar conectada a la corriente eléctrica mientras no haya gente a bordo, deberá disponer de la cabullería necesaria y adecuada a la embarcación que se trate para el amarre en el lugar asignado, siendo facultad del Comodoro y/o Capitán solicitar que se reemplacen si se considera que no son adecuadas.

No se podrán hacer reparaciones y/o mantenimiento en el exterior de la embarcación sin previa autorización del Comodoro y/o Capitán.

En caso de tener alguna mascota en la embarcación, la misma deberá quedar permanentemente a bordo.

El club podrá mover la embarcación en caso que lo crea necesario, sin previo aviso.

Se deja expresa constancia que por el hecho de conceder la “Amarra de Cortesía”, el club no se hace responsable por daños, robos o hurtos, incendios, hundimiento, destrucción total o parcial de la embarcación, quedando el beneficiario debidamente notificado  con la firma de la presente reglamentación que en dicho acto  consiente expresamente, renunciando a cualquier acción que pudiera corresponderle contra el Club por dichos hechos.

En consecuencia, quien reciba el beneficio de una amarra de cortesía se compromete a mantener indemne al RRC respecto de cualquier demanda, acción o reclamo judicial o extrajudicial  y/o de terceros y a rembolsar de inmediato al RRC toda suma abonada y/o los daños y perjuicios sufridos y originados en reclamos de toda naturaleza relacionados al objeto del presente, incluyendo los honorarios de los profesionales intervinientes en dichos reclamos. 

Asimismo, el solicitante de una amarra de cortesía renuncia a reclamar al RRC indemnización alguna por daños que se puedan producir a sus intereses, personas o bienes por el hecho o en ocasión de la utilización de la amarra de cortesía.

Cada solicitante de amarra de cortesía deberá firmar una copia del presente reglamento, donde conste que presta su expresa conformidad con su contenido, como también con los Estatutos y Reglamentos Internos del Rosario Rowing Club que declara conocer y aceptar, conformidad que hará conocer y será extensiva a todos los miembros de la tripulación que lo acompañe.

Principio del formulario

	Complete el formulario, 
para solicitud de amarra de cortesía.

Por intermedio de la presente, me dirijo a Uds, a los efectos de solicitarles un permiso de amarre temporario en vuestra Institución. Para el caso de que el mismo me fuera concedido, declaro conocer y aceptar las condiciones en que el mismo se otorga, comprometiéndome a respetar los estatutos y reglamentos vigentes en el Rosario Rowing Club en general  y en particular las condiciones establecidas en la presente solicitud. 
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	Documento de Identidad C.I./D.N.I./L.E Nº 
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	Cantidad Tripulantes 
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	Club al que Pertenece
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	Nombre Embarcación
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	Tipo
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	Eslora Total l

Manga
	[image: image8.wmf]


[image: image9.wmf]



	Calado
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	Matricula REY 
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	Ciudad
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	Provincia
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	Fecha de Ingreso
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	e-mail
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Final del formulario
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